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En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.775/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Tomás
Hernanz López y doña Ana Belén Herranz
Guío, contra “Peruzzo y C., Sociedad Limi-
tada”, y “F y G Editores, Sociedad Anóni-
ma”, “Projupi, Sociedad Anónima”, y “Lar-
press, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 40
de 2009, se ha acordado citar a “Peruzzo y
C, Sociedad Limitada”, “F y G Editores, So-
ciedad Anónima”, “Projupi, Sociedad Anó-
nima”, y “Larpress, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 29 de septiembre de 2009, a las
nueve y cuarenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Peruzzo y
C., Sociedad Limitada”, y “F y G Editores,
Sociedad Anónima”, “Projupi, Sociedad
Anónima”, y ”Larpress, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.533/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Javier Andrés
Ríos Noreña, contra “Vicarlo Distribución,
Transporte y Servicios, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.042 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Vicarlo Distribución, Transporte
y Servicios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 2

de marzo de 2009, a las nueve y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Vicarlo
Distribución, Transporte y Servicios, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.406/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Gustavo Adolfo Guzmán
Ortega, contra “Recursos Aplicados a la
Construcción, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 79 de
2009, se ha acordado citar a “Recursos Apli-
cados a la Construcción, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de febrero de 2009, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a “Recursos
Aplicados a la Construcción, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.563/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Gallego Minaya,

contra “Ross Gil Gestión y Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 98 de
2009, se ha acordado citar a “Ross Gil Ges-
tión y Construcciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 3 de marzo de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 5, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Ross Gil
Gestión y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.527/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 5
de los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Heliodoro Fernández Sán-
chez, contra “Keylen Global, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.093 de 2008, se ha
acordado citar a “Keylen Global, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 17 de febrero de 2009,
a las diez y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Keylen
Global, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.938/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.


